
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

   

 

Expediente 005 2021 – 00009 00 

 

En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- RECONÓZCASE personería para actuar a MARÍA LIA ENITH MEDINA DE 

HURTADO como apoderada del HOSPITAL ORTOPÉDICA S.A.S., para los 

efectos y fines del acto de apoderamiento. 

 

Por lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente, de conformidad 

con el artículo 301 del C.G.P. 

 

2.- OBRE en autos y para conocimiento de las partes la documental aportada por 

el apoderado actor respecto del peritaje que ya había adosado. 

 

3.- TENER en cuenta la contestación de la demanda por parte de la apoderada 

del señor HAMILTON CASTLE RAMIREZ, dado que el expediente se encontraba 

al despacho, por secretaría, efectúese el conteo del término restante de esta 

parte para presentar sus defensas, sin perjuicio, como ya se indicó, de la 

contestación aportada. 

 

4.- TENER en cuenta la contestación a la demanda que hiciera en su oportunidad 

la apoderada del HOSPITAL ORTOPÉDICA S.A.S.  

 

Con todo, por secretaría efectúese el conteo del término de ley para que la 

demandada ejerza su defensa, teniendo en cuenta que se tuvo por notificada en 

este auto, por conducta concluyente y SIN PERJUICIO de la contestación a la 

demanda y del llamamiento en garantía que ya efectuó. 

 

 
1 Estado electrónico número 119 del 7 de septiembre de 2021 



Una vez corrido el término anterior, se decidirá lo que corresponda al llamamiento 

en garantía invocado por HOSPITAL ORTOPÉDICA S.A.S.  

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 
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